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EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE "COMERCIO E INDUSTRIAS RAMIRO NARANJO C LTDAR, 

1. CELEBRACION Y APROBACION ¿e La escritura pública de constitución de *Cenercio e Industrias Ramiro Naranjo 
€ Ltda? , se otorgó en la ciudad de Ambato el 16 de Junio de 1987 ante el Notario Tercero del cantén Amba 
te ; ha sido aprobada per el señor Intendente de Compañfas Ing. Juan Sevilla Lalama, mediante Resolución 
No 97-52) vo * ¿”01 1987 

le OTORGANTES.0 Cemparacen al etorgamiente de la escritura pública antes mencionada , les señores: 

NOMINA E CIviL NACIONAL 1D. DOMICILIO 
Penn Capa o o dabatmbadd arrima 

y 

ranire naranjo vásconez Soltero ”. ecuatertana Ambato 
Alvaro Véscenez Naranjo soltero ecuatoriana Ambato 
Ruth Naranje Vásconez soltero ecuatoriana Ambato 

3. RAZON SOCIAL o= PLAZO.- La razón social de la compañfa es "Comercio e Industrias Ramiro Naranjo C Ltda? y 
tiene un plazo de duradión de treinta (30) años 

bh. DOMICILIO. El domicilio de la compañía es Ambato, Cantón Ambate, Previncia del Tungurahua, 

5» OBJETO SOCIAL ye El ebjeto social de la compañía es: 
El establecimiento de almacenes de ferretería , de productos, materiales y equipes destinados a la indus 
tria de la construcción, asf como para los sectores de la industria , pequeña industria y artesanta; la 
importeción y exportación de diches artfculos y la comercialización interna de los mismos... La fabricas 
ción de muebles de madera, la tala de bosques, el tratariento de madera natural para diversos usos, 8l es 
tablecimiento de aderraderes y de instalaciones para sedado de la madera; la instalación y funcionamien 
to de plantas industriales destinadas a la industria de la madera en generaluw La compañfa también podrá 
dedicarse a la implementación de preyectes agrícolas , ganaderas, agroindustriales y de turisme, en esta 

6ltima rasa al funcionamiento de hoteles, hosterfas y restagrantes en sitios de atracción turfstica.=la com- 

pañfa podrá constitufrse en agente, comisionista e consignataria de los preductos relacionados a su obje 

to social y podrá desarrollar dicho objste por cuenta propia e de terceras personaSea» De otre lado podrá 
ejercer la agencia y representación en el Ecuador y en el extranjero de empresas comerciales o industria 
les , nacionales o extranjeras y formar parte de otras compañfas existentes e que se constituyan aunque 

no exista afinidad de objete social, Por lo tante la compañfa podrá efectuar tedo contrato civil a co. 

sercial que fuere necesario para el cumplimiento de su objeto, 

6. CAPITAL SOCIAL y» El capital social de la compañía es de setecientos mil sucres dividiso en 700 participa 

ciones de un mil sucres dada una. 

Te INTEGRACION DEL CAPITAL,o El capital social está suscrito fntegramente y pagado de la siguiente manera: 
en numerarisS 351,000,00 quedando por pagsrse la cantidad de Y 349,000,00 en un año de plazo. 

8. NOMINA DE SOCIOS,. Es la indicada en el número 2 del presente documenta, 

9. Los socios que han suscrito más del cinco por ciento del capital son: Ramiro Naranjo Vásconez, 

10. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGóL ¿» La compañía es cobernada por la junta general de socios y es ad 
ainistrada nor el Presidente y el Gerente General, Ejerce la representación legal, judicial y extrajudi. 
cial el Gerente General, Para desempeñar los cargos de Presidente y Gerente General han sido desi:nados 

los señores Alvaro Santiago Vésconez Naranjo y Ramiro Naranjo Vásconez respectivamente, 

Y 

Ambato, a 1 de Julio de 198% ( o 

te Le 
DR. Ernesto Sevi1a Callejas x 
Secretario «-Abegado 

  
 


